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Guía Consultiva de 
Desempeño Municipal 
2022 - 2024

Instrumento de planeación que 
tiene como propósito fortalecer las 
capacidades institucionales de los 
gobiernos municipales.

▶ Se centra en funciones establecidas 
en la normatividad, principalmente 
con la Constitución.

▶ Acompañamiento con acciones de 
capacitación en coordinación con 
entidades y dependencias de la 
Administración pública federal y 
organismos autónomos.

▶ Contribuye al cumplimento de la 
Agenda 2030. 



¿Qué es una buena práctica?
Son acciones generadas por la administración pública municipal, tales como:

Que se encuentre debidamente documentada y que haya atendido un 
problema de responsabilidad municipal con impacto favorable y que, debido 
a sus características, resultados obtenidos, así como sus propósitos, pueda ser 
replicada en otros municipios.

• Programas
• Proyectos
• Estrategias
• Políticas 

públicas
• Esquemas 
• Obra pública
• Intervenciones 

▶ El propósito es consolidar una Banco de 
Buenas Prácticas Municipales



¿Cuál es el 
propósito del 
Banco de 
Buenas 
Prácticas 
Municipales?

Consolidar una red de aprendizaje entre los 
propios gobiernos municipales a través de 
identificar acciones generadas por sus 
administraciones con resultados documentados 
y que sean replicables.



Banco de Buenas 
Prácticas Municipales

▶ 25 propuestas 
reconocidas (de 2019 a 2021)

▶ Liga del Banco: 
www.siglo.inafed.gob.mx
/siguia

Integrantes del Comité de Evaluación:

Modelo que pretende 
identificar las mejores 
acciones con valor y 
resultados, generadas por 
los municipios.

• Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU).
• Secretaría de Salud.
• Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (UCEF-SHCP).
• Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 

(INDETEC).
• Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES).
• Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL).
• Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC).
• Dirección General de Bienestar y la Cohesión Social 

(Bienestar).
• Facultad de Arquitectura de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (FA-UNAM).
• Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 

Municipal (INAFED).



Términos de la Convocatoria 2022
1. El pasado 04 de julio se emitió la convocatoria.
2. Solo podrán participar los municipios que implementen la 

GDM.
3. Los municipios podrán presentar hasta dos propuestas por 

convocatoria (de dos módulos de la GDM diferentes).

4. Debe ser presentada conforme a los formatos y términos 
establecidos.

5. Se aceptarán propuestas concluidas o con un avance 
comprobable (70%).

6. No pueden participar prácticas que hayan sido premiadas 
(ya sea por instancias gubernamentales, no gubernamentales, 
nacionales o internacionales) o estén en el Banco de BPMs.



• Al presentar su propuesta conforme a los 
formatos, los municipios participantes 
aceptan los mecanismos y términos de la 
convocatoria.

• En caso de que el INAFED lo considere 
necesario, podrá requerir información 
complementaria para tener mayor claridad 
en la selección.

• El Comité Evaluador interpretará y aplicará 
los términos de la presente convocatoria, 
resolviendo los asuntos no previstos en la 
misma.

▶ Disponible en: 
http://siglo.inafed.gob.mx/siguia/index.php



Presentación de propuestas 

Todas las propuestas se deberá presentar a través de tres anexos 
debidamente llenados y firmados:

Anexo 1 solicitud de participación
Anexo 2 resumen ejecutivo
Anexo 3 práctica municipal 

Además de ir acompañadas de información adicional 
que sustente lo señalado en el Anexo 3.



Anexo 1
Formaliza la propuesta
• Fecha en que envía la propuesta
• Estado
• Municipio
• Título de la acción
• El municipio afirma que todos los 

documentos presentados 
pueden ser utilizados

• Firmada por el Presidente(a) 
Municipal



Anexo 2 Además de datos de 
identificación del municipio, 
permite conocer brevemente:
• Objetivo(s).
• Meta(s).
• Esquema de implementación.
• Señalar si se está 

implementando o ya 
concluyó.

• Principales beneficios para el 
municipio.

• Firmada por el Presidente(a) 
Municipal



Anexo 3 Además de datos de identificación 
del municipio y la acción; se debe 
redactar brevemente:
• Problemática.
• Gestión.
• Financiamiento.
• Por qué es medible.
• Principales resultados.
• Cómo fue el impacto (a la APM o 

a la ciudadanía)
• Por que es replicable

Asimismo, señala que documentos 
se deben enviar como sustento.



Documentos Anexo 3
1. Reglamento de la administración pública municipal.

2. Manual de organización de la unidad responsable.

3. Constancias de las acciones de capacitación de las personas servidoras públicas 
municipales responsables de la buena práctica*

4. Documentos que sustenten que hubo mecanismos o ejercicios de la participación 
ciudadana en su elaboración, implementación o evaluación*

5. Diagnóstico, que señale con claridad el problema público y los argumentos que 
definieron la intervención (datos, escenarios identificados, hallazgos, cifras 
desagregadas por sexo y/o brechas de desigualdad de género). 

6. Cuadro de objetivos, metas y fichas técnicas de indicadores utilizados en un solo 
archivo, señalando qué unidad administrativa los elaboró, firma del responsable, 
fecha de elaboración, logotipos y sellos.

7. Reporte de resultados (avances), con base en las fichas técnicas de los indicadores 
de seguimiento y resultados.

* Si la propuesta, por sus características, no lo requirió se debe presentar un oficio 
firmado que explique esta situación.



Criterios de evaluación

¿Qué se evalúa?
• Normativa y 

administrativamente 
sustentada.

• Ejercicio de planeación 
y visualización de los 
resultados esperados.

• Logros obtenidos y 
documentados.

• Beneficios a los 
habitantes y a la 
administración

• Pueda ser replicada.



Recepción de propuestas

La recepción de propuestas ya esta 
disponible y concluye el viernes 2 de 
septiembre a las 23:59 únicamente por vía 
electrónica.

La entrega electrónica será por medio del 
correo electrónico: 
buenaspracticasinafed@segob.gob.mx



Una acción podrá ser descartada, si:
1. No es presentada a más tardar el viernes 2 de septiembre a 

las 23:59.
2. No corresponde a un Módulo de la Guía Consultiva de 

Desempeño Municipal (GDM).
3. No se presenta en los términos y formatos establecidos en la 

Convocatoria.
4. No se acompaña de los documentos de evidencia que la 

sustenten (mencionados en el Anexo 3).
5. Los documentos presentados por el municipio cuentan con 

algún derecho de autor.

▶ El Inafed acusa de recibido a todas las propuestas recibidas 
e incluye un número folio para su seguimiento. 



Resultados
 Se revisarán las prácticas 

recibidas para identificar si 
cumplen con los términos de la 
Convocatoria.

 Se analizarán los documentos de 
sustento, para validar que 
correspondan con lo solicitado.

 Las prácticas que cumplan con lo 
anterior, se envían al Comité para 
su evaluación.

▶ Las propuestas que no cumplen los términos y están 
documentadas de manera deficiente, se descartan y 
se notifica al municipio.



Calendario

Convocatoria

• 4 de julio 

Fecha límite

• 2 de sept.

Revisión y 
evaluación

• sept. – nov.

Resultados

• diciembre



Ejemplo de las 
acciones que 
integran el banco de 
buenas prácticas



CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA (2019)

Estrategias Recaudatorias

• Actualizó mediante drones el catastro, 
facilitó el pago con cajas móviles en 
las colonias y los proveedores del 
municipio debían cumplir con una 
“Constancia de No Adeudo”.

• Logró que el 65.3% del padrón 
catastral cumpla con su obligación de 
cubrir el impuesto predial.

• Ganó la confianza de la ciudadanía al 
transparentar en que fueron utilizados 
los ingresos propios.



GUANAJUATO, 
GUANAJUATO (2020)

Intervención Social para 
Reducir el “acoso sexual 
callejero” en el municipio de 
Guanajuato

• Modificó su Bando de Policía y Buen 
Gobierno para procurar la capacitación y 
tipifica esta conducta con una sanción.

• Se da puntual seguimiento de las 
denuncias reportadas al 911, para atender a 
la victima y multar, así como enviar a un 
curso de sensibilización al agresor.

• Las denuncias por acoso sexual han ido a 
la baja.



SANTA INÉS YATZECHÉ, 
OAXACA (2021 1ª ED.)

Fortalecimiento de las 
Mujeres que Elaboran y 
Comercializan Tlayudas en 
Santa Inés Yatzeche

• Se empoderó a las mujeres a través de 
mejorar sus condiciones en la elaboración 
de Tlayudas y se organizaron para 
venderlas sin intermediarios.

• Aumento la producción de Tlayudas (30%), 
incrementaron sus ganancias (25%) y 
redujeron las enfermedades respiratorias 
(90%).



BERRIOZÁBAL, 
CHIAPAS (2021 2ª ED.)

Gestión comunitaria del agua 
para asegurar el derecho 
humano al agua

• Se impulsó un nuevo modelo de 
gestión política comunitaria del 
sistema de agua en las localidades con 
menor población.

• Este proyecto permitió la inclusión de 
las mujeres, logró disminuir la 
deserción escolar y logró acuerdos de 
paz que evitó conflictos relacionados 
con el agua.



Datos históricos del modelo de 
las BPMs (2019 – 2021)

Buenas Prácticas Municipales 2019 2020 2021 / 1ª ed. 2021 / 2ª ed. Total*

Propuestas recibidas 89 110 66 23 288

Municipios participantes (estados) 84 (25) 46 (20) 65 (22) 21 (10) 165 (30)

Capitales participantes 8 4 6 2 13

Propuestas reconocidas 5 8 10 2 25

* No se consideran municipios, capitales o estados repetidos.

▶El objetivo es consolidar esta red de aprendizaje municipal.



• Plataforma diseñada 
para dar seguimiento a 
la GDM y sistematizar la 
información generada.

• Los usuarios, además 
del INAFED, son los 
Organismos Estatales 
de Desarrollo Municipal, 
Municipios e 
Instituciones de 
Educación Superior que 
participan en la GDM.

Sistema de Información de la 
Guía Consultiva de Desempeño 
Municipal (SiGuía)



Check list
1. Identificar la mejor práctica en el municipio, 

con base en los términos de la Convocatoria.
2. Llenar y firmar debidamente los dos 

primeros anexos.
3. Llenar el anexo 3, cuidando la redacción e 

identificando los documentos de sustento.
4. Guardar en formato PDF los documentos 

sustento.
5. Enviar la buena práctica antes de la fecha 

límite.
6. No olvidar adjuntar los documentos 

sustento.
7. Estar al pendiente de recibir el acuse de 

recibido.



Muchas gracias por su respaldo !!!


